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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de abril de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 00167/INFOEM/IP/RR/2021 y 00170/INFOEM/IP/RR/2021 promovidos por un ciudadano de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Fiscalía General de Justicia del Estado de México en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a la que se les asignó los números de expediente 00901/FGJ/IP/2020, y 00904/FGJ/IP/2020, mediante las cuales solicitó le fuese entregado, vía copias certificadas con costo, lo que se advierte a continuación: 
00901/FGJ/IP/2020
“Por este medio vengo a solicitar a Usted respetuosamente en Copias Certificadas en versión pública la siguiente información que obre en sus registros de empleados. 1. Si la C. Gema López Cruz laboró en su institución durante los primeros 7 días del mes de junio de 2017, es decir, entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017. 2.Que se me informe el puesto laboral que desempeñó en su Institución el periodo entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017. 3.Que se me informe¿En qué Unidad de la Fiscalia desempeño sus labores en el periodo de tiempo antes señalado, es decir, entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017? Indicando si se trata de una Fiscalía Especializada y/o Regional, así como su Ubicación. 4. Que se me informe en que consistieron las funciones laborales en su Institución en este periodo de tiempo a los que estaba asignada la C. Gema López Cruz. 4. Qué se me informe el horario en el que desempeñó estas funciones laborales en el mismo periodo de tiempo (entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017.), indicando dias y periodo de tiempo que comprendió el desarrollo de sus funciones laborales. 5. Qué se me informe si asistío a su funciones laborales todos los días de este periodo (entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017), o registró inasistencias justificadas, injustificada o días de descanso propio de su jornada laboral siendo así especifique los días de los que se trata. Sin otro particular agradezco sus atenciones..” (Sic)


00904/FGJ/IP/2020 
“Por este medio vengo a solicitar a Usted respetuosamente en Copias Certificadas en versión pública la siguiente información que obre en sus registros de empleados. 1. Si el C. Guillermo Juárez Andrade laboró en su institución durante los días del mes del 23 al 30 de junio de 2017 2.Que se me informe el puesto laboral que desempeñó el C. Guillermo Juárez Andrade en su Institución el periodo entre el 23 al 30 de junio del año 2017. 3.Que se me informe ¿En qué Unidad de la Fiscalia desempeño sus labores en el periodo de tiempo antes señalado, es decir, entre el 23 al 30 de 2017? Indicando si se trata de una Fiscalía Especializada y/o Regional, así como su Ubicación. 4. Que se me informe en que consistían las funciones laborales en su Institución en este periodo de tiempo a los que estaba asignado el C. Guillermo Juárez Andrade. 5. Qué se me informe el horario en el que desempeñó estas funciones laborales en el mismo periodo de tiempo (entre el 23 al 30 de junio del año 2017), indicando dias y periodo de tiempo que comprendió el desarrollo de sus funciones laborales. 6. Qué se me informe si asistío a su funciones laborales todos los días de este periodo (entre el 23 al 30 de junio de año 2017), o registró inasistencias justificadas, inasistencias injustificadas, vacaciones o días de descanso propios de su jornada laboral siendo así especifique los días de los que se trate. Sin otro particular agradezco sus atenciones..” (Sic)



II. Es así que, en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintidós de enero de dos mil veintiuno, dio respuesta, a las solicitudes de acceso a la información pública en los siguientes términos: 
00901/FGJ/IP/2020
“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Toluca de Lerdo, Estado de México; a 22 de enero de 2021 Número de oficio: 0079/MAIP/FGJ/2021 “ANÓNIMA” Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 25 de noviembre del año 2020, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00901/FGJ/IP/2020, en la que pide lo siguiente: “Por este medio vengo a solicitar a Usted respetuosamente en Copias Certificadas en versión pública la siguiente información que obre en sus registros de empleados. 1. Si la C. Gema López Cruz laboró en su institución durante los primeros 7 días del mes de junio de 2017, es decir, entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017. 2.Que se me informe el puesto laboral que desempeñó en su Institución el periodo entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017. 3.Que se me informe¿En qué Unidad de la Fiscalia desempeño sus labores en el periodo de tiempo antes señalado, es decir, entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017? Indicando si se trata de una Fiscalía Especializada y/o Regional, así como su Ubicación. 4. Que se me informe en que consistieron las funciones laborales en su Institución en este periodo de tiempo a los que estaba asignada la C. Gema López Cruz. 4. Qué se me informe el horario en el que desempeñó estas funciones laborales en el mismo periodo de tiempo (entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017.), indicando dias y periodo de tiempo que comprendió el desarrollo de sus funciones laborales. 5. Qué se me informe si asistío a su funciones laborales todos los días de este periodo (entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017), o registró inasistencias justificadas, injustificada o días de descanso propio de su jornada laboral siendo así especifique los días de los que se trata. Sin otro particular agradezco sus atenciones..”(sic) Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo señalado por la Directora de Reclutamiento, Selección de Personal y Desarrollo Organizacional, Servidora Pública Habilitada, después de efectuar una búsqueda exhaustiva en los archivos de su Unidad Administrativa, localizó información que da contestación a su requerimiento, de la siguiente manera: En atención a su primer, segundo, cuarto, cuarto (sic) y quinto cuestionamiento en el que solicita el puesto, las funciones laborales y horario del C. Gema López Cruz, se hace de su conocimiento que su puesto funcional correspondia al de “Médica, o Legista B”, con un horario de 9:00 a 18:00 horas, el cual puede ampliarse o manejarse por turnos de acuerdo a las necesidades del servicio. Referente a su pregunta tres, la referida ex servidora pública, se encontraba adscrita a la Dirección General del entonces Instituto de Servicios Periciales, de la otrora Procuraduría General de Justicia del Estado de México, con domicilio en: calle Morelos Oriente, número 1300 Col. San Sebastián, Toluca, Estado de México, C.P. 50090. Finalmente, de acuerdo a la modalidad de entrega requerida en su petición (copias certificadas con costo), se le hace de su conocimiento, que una vez que dé cumplimiento al pago de derechos de las copias solicitadas, estipulado en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, Sección Cuarta, en su apartado “De los Derechos por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Información Pública”, podrá acudir por la copia certificada que consta de una foja útil, misma que se encuentra a su disposición en la oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de esta Fiscalía, en un horario de atención de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, ubicado en el segundo piso del Edificio Central de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, Avenida José María Morelos y Pavón, número 1300 Oriente, C.P. 50090, Col. San Sebastián, Toluca, Estado de México, con teléfono 72-22-26-16-00, ext. 3409. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/YMG
ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ”


00904/FGJ/IP/2020
“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Toluca de Lerdo, Estado de México; a 22 de enero de 2021 Número de oficio: 0078/MAIP/FGJ/2021 “ANÓNIMA” Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 25 de noviembre del año 2020, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00904/FGJ/IP/2020, en la que pide lo siguiente: “Por este medio vengo a solicitar a Usted respetuosamente en Copias Certificadas en versión pública la siguiente información que obre en sus registros de empleados. 1. Si el C. Guillermo Juárez Andrade laboró en su institución durante los días del mes del 23 al 30 de junio de 2017 2.Que se me informe el puesto laboral que desempeñó el C. Guillermo Juárez Andrade en su Institución el periodo entre el 23 al 30 de junio del año 2017. 3.Que se me informe ¿En qué Unidad de la Fiscalia desempeño sus labores en el periodo de tiempo antes señalado, es decir, entre el 23 al 30 de 2017? Indicando si se trata de una Fiscalía Especializada y/o Regional, así como su Ubicación. 4. Que se me informe en que consistían las funciones laborales en su Institución en este periodo de tiempo a los que estaba asignado el C. Guillermo Juárez Andrade. 5. Qué se me informe el horario en el que desempeñó estas funciones laborales en el mismo periodo de tiempo (entre el 23 al 30 de junio del año 2017), indicando dias y periodo de tiempo que comprendió el desarrollo de sus funciones laborales. 6. Qué se me informe si asistío a su funciones laborales todos los días de este periodo (entre el 23 al 30 de junio de año 2017), o registró inasistencias justificadas, inasistencias injustificadas, vacaciones o días de descanso propios de su jornada laboral siendo así especifique los días de los que se trate. Sin otro particular agradezco sus atenciones.”(sic) Al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo señalado por la Directora de Reclutamiento, Selección de Personal y Desarrollo Organizacional, Servidora Pública Habilitada, después de efectuar una búsqueda exhaustiva en los archivos de su Unidad Administrativa, localizó información que da contestación a su requerimiento, de la siguiente manera: En atención a su primer, segundo, cuarto, quinto y sexto cuestionamiento en el que solicita el puesto, las funciones laborales y horario del C. Guillermo Juárez Andrade, se hace de su conocimiento que sí laboró en esta Institución, cuyo puesto funcional correspondía al de “Médica, o Legista A”. Con un horario de 9:00 a 18:00 horas, el cual puede ampliarse o manejarse por turnos de acuerdo a las necesidades del servicio. Referente a su pregunta tres, el referido ex servidor público, trabajó en el entonces Instituto de Servicios Periciales de la otrora Procuraduría General de Justicia del Estado de México, con dirección en: calle Morelos Oriente, número 1300 Col. San Sebastián, Toluca, Estado de México, C.P. 50090. Finalmente, de acuerdo a la modalidad de entrega requerida en su petición (copias certificadas con costo), se le hace de su conocimiento, que una vez que dé cumplimiento al pago de derechos de las copias solicitadas, estipulado en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, Sección Cuarta, en su apartado “De los Derechos por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Información Pública”, podrá acudir por la copia certificada que consta de una foja útil, misma que se encuentra a su disposición en la oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de esta Fiscalía, en un horario de atención de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, ubicado en el segundo piso del Edificio Central de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, Avenida José María Morelos y Pavón, número 1300 Oriente, C.P. 50090, Col. San Sebastián, Toluca, Estado de México, con teléfono 72-22-26-16-00, ext. 3409. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/YMG
ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ.”

[bookmark: _Ref490476121]III. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veintiséis de enero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 00167/INFOEM/IP/RR/2021  y 00170/INFOEM/IP/RR/2021 en los que señaló como actos impugnados, lo siguiente:
“La respuesta recibida no corresponden en su totalidad a los cuestionamientos solicitados. Se solicita dar respuestas a las preguntas 4, 4 y 5. Y en el caso de una de las respuestas se advierte que no corresponde a la pregunta hecha.” (Sic)

“Las respuestas recibidas no corresponden en su totalidad a los cuestionamientos solicitados. Se solicita dar respuesta a las preguntas 4, 5 y 6. En el caso de la respuesa 5 se advierte que no corresponde a la pregunta solicitada.” (Sic)

Asimismo, EL RECURRENTE precisó dentro de ambos expedientes electrónicos como razones o motivos de inconformidad:
“Se reciben respuestas parciales que no responden al total de la solicitud presentada, asì como el sentido de respuesta de una de las preguntas 4. no corresponde a lo preguntado. En el documento presentado por el sujeto obligado no se encuentra información sobre: 4. Que se me informe en que consistieron las funciones laborales en su Institución en este periodo de tiempo a los que estaba asignada la C. Gema López Cruz. (periodo de tiempo referido del 01 al 07 de junio de 2017). Así tampoco se encuentra la respuesta correspondiente a: 4. Qué se me informe el horario en el que desempeñó estas funciones laborales (mismo periodo de tiempo referido entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017). Si bien se menciona un horario básico asignado a la C. Gema López, la pregunta esta claramente elaborada sobre las funciones, tiempo y días de labor realizadas (pasado) en el periodo de tiempo especificado ( Del 01 al 07 de junio de 2017), por lo que la respuesta no corresponde a la pregunta hecha puesto que la respuesta habla de un posible horario estableciendolo en futuro que puede o no cumplirse (futuro) al decir "EL CUAL PUEDE AMPLIARSE O MANEJARSE POR TURNOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO", es decir que la respuesta que se solicita requiere se indiquen dias y periodo de tiempo que comprendió el desarrollo de sus funciones laborales reales y no supuestas. Por lo anterior se pide otorgar la información solicitada. Horario en tiempo y días LABORADOS por la C. Gema López Cruz mismas que se encuentran registradas en los archivos de empleados de la institución. Por último pido dar respuesta a la pregunta: 5.Qué se me informe si asistío a su funciones laborales todos los días de este periodo (entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017), o registró inasistencias justificadas, injustificada o días de descanso propio de su jornada laboral siendo así especifique los días de los que se trata. Misma que tampoco se recibe en el documento presentado por el sujeto obligado. Sin más por el momento agradezco sus amables atenciones.” (Sic)}

“Se reciben respuestas parciales que no responden al total de la solicitud presentada, asì como el sentido de respuesta de una de las preguntas 4. no corresponde a lo preguntado. En el documento presentado por el sujeto obligado no se encuentra información sobre: 4. Que se me informe en que consistieron las funciones laborales en su Institución en este periodo de tiempo a los que estaba asignada la C. Gema López Cruz. (periodo de tiempo referido del 01 al 07 de junio de 2017). Así tampoco se encuentra la respuesta correspondiente a: 4. Qué se me informe el horario en el que desempeñó estas funciones laborales (mismo periodo de tiempo referido entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017). Si bien se menciona un horario básico asignado a la C. Gema López, la pregunta esta claramente elaborada sobre las funciones, tiempo y días de labor realizadas (pasado) en el periodo de tiempo especificado ( Del 01 al 07 de junio de 2017), por lo que la respuesta no corresponde a la pregunta hecha puesto que la respuesta habla de un posible horario estableciendolo en futuro que puede o no cumplirse (futuro) al decir "EL CUAL PUEDE AMPLIARSE O MANEJARSE POR TURNOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO", es decir que la respuesta que se solicita requiere se indiquen dias y periodo de tiempo que comprendió el desarrollo de sus funciones laborales reales y no supuestas. Por lo anterior se pide otorgar la información solicitada. Horario en tiempo y días LABORADOS por la C. Gema López Cruz mismas que se encuentran registradas en los archivos de empleados de la institución. Por último pido dar respuesta a la pregunta: 5.Qué se me informe si asistío a su funciones laborales todos los días de este periodo (entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017), o registró inasistencias justificadas, injustificada o días de descanso propio de su jornada laboral siendo así especifique los días de los que se trata. Misma que tampoco se recibe en el documento presentado por el sujeto obligado. Sin más por el momento agradezco sus amables atenciones.” (Sic)

IV. En fecha veintiséis de enero de dos mil veintiuno, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX el recurso 00167/INFOEM/IP/RR/2021  a la Comisionada EVA ABAID YAPUR y 00170/INFOEM/IP/RR/2021a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
V. El  dos de febrero de dos mil veintiuno, los Comisionados referidos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordaron la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho convinieran o exhibieran sus informes justificados, según fuera el caso.
[bookmark: _Ref532313431]VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, por su parte, EL SUJETO OBLIGADO  exhibió los Informes Justificados correspondientes, mismos que se pusieron a disposición del particular, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]
VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto, en la tercera Sesión Ordinaria, de fecha dos de febrero de dos mil veintiuno se aprobó la acumulación de los expedientes 00167/INFOEM/IP/RR/2021  y 00170/INFOEM/IP/RR/2021, acordando que la Comisionada EVA ABAID YAPUR, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, el nueve de abril de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. El nueve de abril de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por una Ciudadana en términos de la Ley de la materia.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública número expediente 00901/FGJ/IP/2020, y 00904/FGJ/IP/2020 al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitudes de información pública el diecisiete de diciembre de dos mil veinte; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veintitrés de mayo al doce de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco, veintiséis de mayo, uno, dos, ocho y nueve de junio de la presente anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificado, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos integrados en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplieron con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.
Atento a ello, primeramente, cabe precisar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esa tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis Añadido)
Una vez precisado lo anterior, es de señalar que el particular requirió del Fiscalía General de Justicia del Estado de México información de los ex servidores públicos que menciona dentro de la solicitud misma que se describe a continuación.
1. Si laboró en su institución entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017 por lo que hace a la servidora pública y del 23 al 30 de junio de año 2017 correspondiente al servidor público 
2. se informe el puesto laboral que desempeñó en su Institución el periodo entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017 por lo que hace a la servidora pública y del 23 al 30 de junio de año 2017 correspondiente al servidor público
3. se informe la  Unidad de la Fiscalía desempeño sus labores entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017 por lo que hace a la servidora pública y del 23 al 30 de junio de año 2017 correspondiente al servidor público
4. se informe en que consistieron las funciones laborales en su Institución en este periodo de tiempo.
5. Qué se me informe el horario en el que desempeñó estas funciones laborales entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017 por lo que hace a la servidora pública y del 23 al 30 de junio de año 2017 correspondiente al servidor público indicando días y periodo de tiempo que comprendió el desarrollo de sus funciones laborales.
6. Me informe sí asistió a su funciones laborales todos los días de este periodo entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017 por lo que hace a la servidora pública y del 23 al 30 de junio de año 2017 correspondiente al servidor público o registró inasistencias justificadas, injustificada o días de descanso propio de su jornada laboral siendo así especifique los días de los que se trata.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas, contestó punto por punto a los cuestionamientos formulados por el particular tal y como se advierte dentro de los antecedentes de la presente resolución.

Inconforme con dichas respuestas, EL RECURRENTE interpuso las medidas de defensa de mérito en las cuales manifestó como razones o motivos de inconformidad que no contestaban de manera satisfactoria los últimos tres puntos requeridos de las solicitudes.

En un acto procesal posterior, EL SUJETO OBLIGADO, rindió sus Informes Justificados, mismos que s e pusieron a disposición del particular, asimismo, se muestra su contenido en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]

Es de lo anterior, que esta Ponencia concluye que el derecho de acceso a la información fue satisfecho, toda vez que se le otorgó una contestación a la pretensión planteada, misma que conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley de la Materia, este Órgano garante no está facultado para dudar de la veracidad  de la información remitida por los sujetos obligados.

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07       Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09       Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09       Instituto Nacional para la Educación de los Adultos -  María Marván Laborde
2395/09       Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10       Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María
Marván Laborde

Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que por lo que hace al recurso de revisión con número 00170/INFOEM/IP/RR/2021, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, conviene desglosar los elementos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia, previamente transcrito, de manera tal que procede el sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el acto impugnado, dejando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.
El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, modificada con el contenido del Informe Justificado, tratándose del oficio donde manifestó funciones laborales del ex servidor público, el horario en el que se desempeñó dentro de la temporalidad requerida, asimismo, informó las asistencias a sus actividades laborales dentro del periodo requerido por el particular. otorgando así certeza jurídica al particular atendiendo a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
Es de lo anterior, que esta Ponencia concluye que el derecho de acceso a la información fue satisfecho, toda vez que se le otorgó una contestación a la pretensión planteada, misma que conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley de la Materia, este Órgano garante no está facultado para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados.
Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.

En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada, en este caso, a través del Informe Justificado.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, que contiene la información requerida por EL RECURRENTE, lo que colma su derecho humano de acceso a la información pública y deja sin materia el presente recurso.

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que EL SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado colmó el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular, al otorgar certidumbre jurídica y dejando sin materia el presente medio de impugnación.
Ahora bien, por lo que hace al recurso de revisión número 00167/INFOEM/IP/RR/2021,  encaminado al requerimiento de información acerca de la ex servidora pública mencionada en la solicitud, es toral señalar que EL RECURRENTE no impugnó todos los rubros vertidos como respuesta del SUJETO OBLIGADO; por ello, la respuesta relativas a los rubros no combatidos queda intocada, ya que se advierte que se da por satisfecho el requerimiento de información, quedando firme ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información al no contravenir la misma.

Sirve de sustento por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Ahora bien, se procederá a analizar por lo que hace a la pretensión del particular de conocer las funciones que desempeñaba la ex servidora pública dentro de la Fiscalía  en el periodo especificado es menester mencionar que dicho requerimiento fue satisfecho mediante la rendición del Informe Justificado por parte del SUJETO OBLIGADO,  toda vez que menciona que la servidora pública se empeñaba en un puesto funcional como médico legista y sus funciones consistían en emitir certificaciones médicas y realizar necropsias, es así que queda colmado dicho requerimiento del particular, toda vez que le especifica el cargo y funciones en las que se desempeñaba la ex servidora pública dentro del periodo requerido. 

Ahora bien, por lo que hace al requerimiento enlistado con el punto número 5 que refiere a: se informe el horario en el que desempeñó estas funciones laborales entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017 por lo que hace a la servidora pública, indicando días y periodo de tiempo que comprendió el desarrollo de sus funciones laborales, podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO  manifestó que la servidora pública  se desempeñaba de lunes a jueves las 24 horas del día
Es de lo anterior, que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO satisfizo dicha pretensión realizada por el particular a través de su Informe Justificado, toda vez que se le informó los días que laboró dentro del periodo requerido y las horas que se desempeñó dentro de los mismos días, es así que dicho requerimiento queda colmado.

En ese sentido, se procede a analizar el punto controvertido que no se satisfizo tanto en respuesta como en Informe Justificado, es así que tenemos el enlistado con el numero 6 mismo que consiste en que se informe sí asistió a su funciones laborales todos los días de este periodo entre el 01 de junio al 07 de junio del año 2017 por lo que hace a la servidora pública y del 23 al 30 de junio de año 2017 correspondiente al servidor público o registró inasistencias justificadas, injustificada o días de descanso propio de su jornada laboral siendo así, que se especifique los días de los que se trata asimismo, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta como a través de su Informe Justificado manifestó que la ex servidora pública había labora los días 1 y 5.
Es de lo anterior, que se encuentran ciertas inconsistencias, respecto a la jornada laboral que menciona en el punto anterior y los días que se mencionan en el presente punto número 6, al no coincidir los días que se presumían eran laborables para estos servidores públicos, aunado a que aqueja la incerteza si no acudió a todos los días de su jornada laboral, si son días de descanso o faltas, ya sean justificadas o injustificadas, por lo que se insiste en que se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO, no manifestó alguna falta ya sea justificada o injustificada por parte de los ex servidores públicos, razón por la cual el particular y hoy RECURRENTE se inconforma; es por ello que es importante traer a contexto la ya mencionada Ley del Trabajo de los servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en su artículo 62 prevé que por cada seis días de trabajo el servidor público disfrutará de uno de descanso con goce de sueldo íntegro, asimismo en su numeral 65 aborda las diferentes licencias que se podrán otorgar a los servidores públicos, ya que al tratarse de una licencia estaríamos ante el supuesto de una falta justificada, cuestiones que no aborda EL SUJETO OBLIGADO al momento de remitir tanto su respuesta como su Informe Justificado.
De esta forma, es esencial establecer los supuestos que deben actualizarse para que pueda generarse la información solicitada, es menester remitirse a lo que dispone la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en sus artículos 92 y 93 fracciones IV y XVII:

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 

CAPITULO VII
De la Terminación de la Relación Laboral

ARTÍCULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral.

ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas:

…

IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días;

…

XVII. Sustraer tarjetas o listas de puntualidad y asistencia del lugar destinado para ello, ya sea la del propio servidor público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafetecredencial o tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de control de puntualidad y asistencia; siempre y cuando no sea resultado de un error involuntario;

XVIII. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere; e

…


En este sentido, habrá que definir dos conceptos básicos para el análisis de este rubro de la solicitud, como lo son la asistencia y la puntualidad.

Al respecto el diccionario de la real academia de la lengua española señala lo siguiente:

Asistencia
De asistente.

1. f. Acción de estar o hallarse presente.
2. f. Conjunto de personas que están presentes en un acto.
3. f. Acción de prestar socorro, favor o ayuda.
4. f. Recompensa o emolumentos que se ganan con la asistencia personal.
5. f. Empleo o cargo del asistente (‖ funcionario público).
6. f. Dep. En baloncesto y en otros deportes de equipo, pase que hace un jugador a otro de su misma formación, que consigue marcar o anotar.
7. f. Bol., Chile, Nic. y Perú. casa de socorro.
8. f. Col. Hotel humilde.
9. f. pl. Medios que se dan a alguien para que se mantenga.
10. f. pl. Taurom. Conjunto de los mozos de plaza.

Puntualidad

1. f. Cuidado y diligencia en llegar a un lugar o partir de él a la hora convenida. Su falta de puntualidad exaspera. El tren salió con puntualidad.
2. f. Cuidado y diligencia en hacer las cosas a su debido tiempo. Tarea realizada con gran puntualidad.
3. f. Certidumbre y conveniencia precisa de las cosas, para el fin a que se destinan.

Por su parte la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, contempla estos dos conceptos como obligaciones de los servidores públicos, en su artículo 88, señalando que estos deberán asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso; asimismo, como ya vimos dentro de las causales de rescisión sin responsabilidad para las instituciones públicas se encuentra la de sustraer tarjetas o listas de puntualidad y asistencia del lugar destinado para ello, ya sea la del propio servidor público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafete-credencial o tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de control de puntualidad y asistencia; siempre y cuando no sea resultado de un error involuntario.

Por tanto, podemos concluir que las instituciones públicas deberán llevar un registro de asistencia y puntualidad de los servidores públicos que laboran para el SUJETO OBLIGADO, a fin de cumplir con las jornadas de trabajo correspondientes y proceder en su caso a los procedimientos que tocan según se incurra en la falta de alguna de ellas. Tan es así que para efecto de las controversias laborales que se presenten, figuran como prueba documental los controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; por lo que esta Ponencia considera viable ordenar los registros de puntualidad y asistencia de los servidores públicos
Es por lo anterior, que se deberá hacer entrega del documento o documentos en donde consten horas y días laborados del 1 al 7 de junio de 2017, así como inasistencias justificadas e injustificadas en caso de haberlas generado y los días de descanso que de la servidora pública en cuestión.
Ahora bien respecto de las copias certificadas, es menester indicar lo establecido por el Instituto Nacional de Transparencia a través el criterio 06/17 que establece:
Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran. 

Resoluciones:

•	RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
•	RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
•	RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

Es por lo anterior que, en el caso del ejercicio del derecho de acceso a la información, la certificación procede para dar cuenta de que dicha información obra en los archivos, no así para dar fe del original, por lo que, deberá hacer entrega no solo vía SAIMEX si no en copias certificadas previo pago, debiendo indicar el lugar, día y horario en que podrá recibir la información lo anterior de conformidad con el numeral 165 de la Ley de la materia.
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado

En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00170/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE y se MODIFICA la respuesta otorgada a la solicitud 00901/FGJ/IP/2020, y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX y en copias certificadas sin costo, de los documentos donde conste de la ex servidora pública referida, durante el periodo del 1 al 7 de junio de 2017, lo siguiente:
“a) Los días laborados;
b) Las inasistencias justificadas e injustificadas; y
c) Los días de descanso.
Por lo que hace al inciso b), de no tener inasistencias, deberá hacerlo del conocimiento de manera fundada y motivada al RECURRENTE

A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento respecto de la entrega de la información en copias certificadas, es necesario que informe al RECURRENTE el procedimiento para la entrega de las mismas, como el lugar, día y horario para recoger dichas copias”.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/EJCA
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5. Gué se me Informe el horario en el que desempefié estas funciones laborales en e/ mismo periodo de

tompo
(entre e/ 23 al 30 de junio del afio 2017), indicando dis  periodo de tiempo que comprendié el desarrollo de
sus funclones iaborales.

Domingos  dias festivos, las 24 horas

,Qué 50 mo informe ! asslo a su funcloneslaborales fodosJos dlas de aste period (entr o 23 130 do
Junlo de aflo 2017), o registr inasistencias Justificads, Inasistencias njustificacs, vacaciones o dias de
descanso proplos de su jomada laboral siendo as! especifique Ios dlas e fos que se trate. Sin otro particular
‘agradezco sus atenciones.

El ex servidor publico adscrito a esta Fiscalla General de Justicia del Estado de México, C. Guillermo
Judrez Andrade, del periodo entre el 23 al 30 de junio de 2017, labord el dia 25 del mismo mes y
afio, propio de su jornada laboral, en el Centro de Justicia Tlalnepantla.

Ahora bien, con las respuestas proporcionadas por el Servidor Publico Habilitado, se da
contestacion al recurso que nos ocupa.

Por tal motivo, al actualizarse lo dispuesto en el articulo 192 fraccion V Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, procede el SOBRESEIMIENTO
del presente recurso de revision, al proporcionarse la informacion solicitada por el hoy recurrente.

Por o antes expuesto, a Usted Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, pido
atentamente se sirva:

PRIMERO: Con fundamento en el articulo 185, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, se tenga por presentado en tiempo y forma
el presente Informe de Justificacion.

SEGUNDO: Con o anteriormente expuesto en el presente informe, de conformidad con el articulo
186 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, se proceda a sobreseer el presente recurso, en términos del articulo 192 fraccion V, de
la Ley de Ia materia.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideracion.

ATENTAMENTE

YAMILIT LEYVA GUTIERREZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Su puesto funcional correspondia al de Médico Legista, y sus funciones laborales eran las de emitir
certificaciones médicas y realizar necropsias.

4. Gué se me informe el horario en el que desempefid estas funciones laborales (mismo periodo de tiempo
referido entre el 07 de junio al 07 e junio del afio 2017). (..) Horario en tiempo y dlas LABORADOS por fa C.
Gema Lépez Cruz mismas que se encuentran registradas en los archivos de empleados de ia Institucién. Por
ditimo pido dar respuesta a la pregunta:

De lunes a Jueves, las 24 horas

5. Qué se me informe si asistfo a su funciones laborales todos los dfes de este periodo (entre el O1 de junio al
07 de junio del afio 2017), o registrd inasistencias Justificadas, injustificada o dias de descanso propio de su
Jjormada laboral siendo asf especifique Jos dias de los que se trata. Misma que tampoco se recibe en el
documento presentado por e sueto abigad Sin s por e momento agradezco sus amables atenclones.”

La ex servidora publica adscrita a esta Fiscalia General de Justicia del Estado de Mexico, C. Gema
Lopez Cruz, del periodo entre el O al 07 de junio de 2017, labor® los dias O1 y 05 del mismo mes y.
afio, propios de su jornada laboral, en el Centro de Justicia Tlalnepantla.

Ahora bien, con las respuestas proporcionadas por el Servidor Publico Habilitado, se da
contestacion al recurso que nos ocupa.

Por tal motivo, al actualizarse lo dispuesto en el articulo 192 fraccion V Ley de Transparencia y.
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, procede el SOBRESEIMIENTO
del presente recurso de revision, al proporcionarse la informacion solicitada por el hoy recurrente.

Por lo antes expuesto, a Usted Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion
Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, pido atentamente se
sirva:

PRIMERO: Con fundamento en el articulo 185, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, se tenga por presentado en tiempo y forma
el presente Informe de Justificacion.

SEGUNDO: Con o anteriormente expuesto en el presente informe, de conformidad con el articulo
186 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, se proceda a sobreseer el presente recurso, en términos del articulo 192 fraccion V, de
la Ley de Ia materia.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideracién.

ATENTAMENTE

YAMILIT LEYVA GUTIERREZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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